
'NIT:89-2115010-.5

COD: 4465000286

RESOLUCION

GESTióN ñiRECTivA y ESTñTEGicA

RESOLUC[ON N° 0666 DE 2024.

(`2.0 de junio del 2024).

iiiiiiiiiiiiñiiiñ
Vigencia: 04/03/2022                  !

Página 1  de 6
RESOLÜCIÓN 0666 DE

__        __                                    j

"POR LA CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA DE PARTICIPAclóN SOCIAL EN SALUD (PPSS) Y

SE APROpl`A LA MÉTODOLOGIA DE [MPLEMENTACION  DEFIN[DA EN  LA RESOLUC[ÓN
2063 DEL9 DÉ JUN[O bE 2Ó17 DEL MINISTER[O DE SALUD Y PROTECC]ON SOC[AL, EN  LA

ÉSE HOSP]i-AL SAN  RAFAEL N[VEL 11"

LA GERENTE DE LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL 1] DE SAN JUAN DEL CESAR i-LA
GUAJIRA, en uso de sus facultades legales (ley 100 de 1993, art. 194 y 195, decreto 1876 de 1994U)

y` estatutarias (AC'uér'do 016 dé 200`6) y,

C 0 N S I D E R A N D 0:

Q\ue la Constituc'ión Política Nacional establece, en su artículo 1, que "Colombia es un  Estado Social
de  derecho,  organizado  en  forma  de  Repúblic`a  unitaria,  descentralizada,  con  autonomía  de  sus
entidadés  territoria`les;  demoórática,  parijóipativa  y  pluralista,  y define  en  su  artículo  2,  como  fines
ésehciál.és  del  Estado:  "Servir  a  la  comunidad,  promover  la  prospéridad  general  y  g'ara.ntizar  la
efectividad`   de   los   Principios,   derechos  y  deberes   consagrados   en   la   Constituóión;  facilitár  la

páftióipacióh   d'e   todos   en   I`ás   decis.iones   que   los   afectan   y   en-   la   vida   económica,   Política,
a`d`m'inistrativa `y cu'ltural  de  la  Nación. . ."

Q.ue` la  Léy  1-Ót)' de  19`93,  eñ  su -áftícü.lo  153 ,  modificado  Por el  a`rtículo 3.  de  la  Ley  1438  de  2011,
éstablece co`moL `principió del Sistéma. General de Seguridad Social en Salud, en su numeral 3.10, la

p'articipación  s`ocial~,  ente'ndidá  como  la  intervención  de  la  comunida.d  en  la  orga'nizac'ión,  control,
géstión y fiscaliza'ción de las instituciones y del Sistema en conjunto.

Óue  la  Ley` Est.at.utaria  1751  de 2015  dispone,  en  su  artículo  12,  que  el  derechó fündam.ental  a  la
salud,  comprende  el  derecho  dé  las  personas  a  participar  en  las  decisiones  adoptadas  Por  los
a'g'e'ntes'.del sistéma de 'sa[ud dué. [a afectan o interesan.

Que la Ley 'Éstatüt'ariá 1757 dé -2015 adopta una serie de dispo.siciones en materia de promoción y

PfoteéóióTñ del dé.recho a la part`ic-i`pación en especial en aspectos Como la planeación, el control Social
a `lo  público `y [a fihánciació.n'.

I

S:':,d':pRA:S;:usc:á:':2egid:,::`m6:rpa?r6T3edd::::,:au,:u:,`::ea:?Pj:--á:é|::`í:iec:r:|ed?teAnt:inóc|ó':t:eg,r::eer:
pro`Óésos dé retroalimen-ta.ción dé manera dinámica y constante para la mejora de su desempeño 'y
de  los  ré`sulta`dó§  en  salud,  ló  cual  determina  la  necesidad  de  implementár planes  que  incorporén
Óa.mbio.sí   dé   procésos   én   .rela'Óión   c`on`   l.a   participa-ción   social,   mecanismos   de   in.centivos   de
fin'a-n'ciámie-ntó,  mecánismos de difü-sión e información.
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Qué  a 'trávés  de  la  Resolucióm  2-063  de 2017,  el  Ministerio  de  Salud  y Ptotección  Social  adopta  la
Pol-Ítica de Patticipación S.oc'ial en Salud PPSS, la cual ap]ica a los integrantes del Sistema de Sa[ud,
en él marco de sus Compet.encias y funciones.

Que, en mérito de lo antériór,

R E S U E L V E:
E±

ARTíCUL0 P.RIMERO: AbopTAR LA POL]TICA DE PARTICIPAC]ON SOCIAL EN SALUD  de [a'
ÉSE Ho`spitál Sa`h Rafael Nivel .11 de San Ju'an del Cesar, [a cual es parie eséncial e intégral de la

pl'ataforma  estratégica  y  9é`stióh  administrativa  de  la  institución,  la  cual  quedará  de  la  siguiente
mánerá:

"La ESE Hospital San Rafael Nivel 11 de San Juan del Cesar, se compromete a garantizar

el.  derecho  a  la  particip.ación  social  en  salud,  fortaleciendo,  la  intervención  de  los
grupos  de  interés  por  medio  de  la  ado`pción  de  mecanismos  y  condiciones  para  el
ejercicio  de   participación   en   salud,     que   permitan   dar  cuiTiplimiento   al   derecho
ftindamehtal a la sálLid de los usuários atendidos en la ESE, promovjendo la cultura de
Ia  S.al'ud  y-  él  auto-c`L[idado  en  cada  uno  de  [os  actores  de  la`  entidad,  igualmente  se

`. .fomeh'tá.rán ejercicjos de Cón`tro[ socjal a ]os recursos de la sarud y al cump[i'mie.nto al

Sistem`a Óbli'gat.ori.o de Gá.rahfía de lá Calidad".

ARí-]C'ULO  ~SEGUJNDÓ:  ALCANC.E:'  La  po']ítica  de  Participación  Sociá]  Salud,  aplica  a  tó.dó`s  ros
colábofa+doré`s\  de  los  pro-Ó`e's`oS  y 'servi¿iós  qu`e  desárrollen  sus  labores  y  prácticas  formativás  al
interiof  de  la\  E.SÉ  'Hos'pital  `Sán  Rafael  Nivel  11  y  sus  sedes  én  red;  para  que  a  trávés  de  los
ñiécani'Smos definidós para la divulgación  de la  información  puedan  pafticipar de manera  a`ctiva en
el próceso de\ tóm-a de decisiones, lo que se traducirá en una gestión efectiva de la ESE.

ARi.ÍCÚLÓ  TE.RCERÓ:  ESTRUCTUFU  Y  EJES   ESTRATÉGICOS:   La  Participación  Social  en
Salud, dé la entidad és`tárá estr`ucturada bo-r medio de 5 Ejes estratégicos como son:

•:.        FORTÁLECIM]ÉNTÓ   [NstlTUC[ONAL:   Este   eje   determina'   el   fortalecimiento   dé   lás

capacidades institucionalés para que la entidad cumpla su pa.pel de ga`rante.
=.:.        Em`PÓDERAM]'ÉNto  DE  LA  CIUDAE]ANÍA V  LAS  ORGANIZACIÓNES  SO.C`[ALÉS  EN

SALUD:   E'ste   ej.e   busca   fortalecer  todas   las   insta`ncias   formales   y   autóriomas   qué
d'es'a.rrol`l'e.n  Proce§cis`.pariicipativos  para  impul'sar la  in`cidencia,  exigencia y decisión  en  el

maróo de lá géstión de ras políticas, plaTies y prógr-amas .en salud de la institución.
IMPULSO A LA CULTURA DE  LA SALUD:  Este eje  precisa fo.men'tar el  desarrollo  de la
apropia'ción  de  lá  salud  en  la vida  cotidiána  y en  el  ejercicio  de]  cuidado  (cole'ctivo) y del
a'u-tocuidado  (i`náivi`d.uál)  córno  elemento  esencial  para yél  cumplimiento  del  derecho  a  la
salud.
C'ONi-ROL  SO`C[AL  EN .SALUD:   Este  eje  dispone  fortalecimiento  explícito  de]  CoJntrol
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•:`..       GEsl|ÓN  Y  ÓA'RANTÍÁ  ÉN   SÁLUD   CON   PARTICIPACIÓN   EN   EL  PROCESO   DE

D`ECISIÓN:  Este eje fórmaliza configuración de dispositivos y 'condiciones para el ejércicio
de   lá   Párticipa-Óióñ  'com'o   la  generación   de   proyectos,   inctéñtivos   u   otras  formas   que

pÓ'{en`óien de maneFa eféótiva las capacidades de la ciudadanía.
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ARTÍCULO CUARTO: OBJETIVOS La Pólítica de Participación Social en Salud de la ESE Ho.s'pital
Sán  Rafael Nive'l  11 dé San Ju-ah del Cesar, p'erseguirá el cumplimiento de los siguientes objetivos:

OBJ'El-IVO GENERAL:  Pro-mover `la 'participación de cada uno de los ac`t.ores de la ESE en la toma
de  decisiones  institucionale.S,  identificando y dando  respuestas  a  las  necesidades  de  participación
de los 9rupo`s de interés, estimular la implementación de veeduría a los recursos, planes, programas
de   Salud   y   de   é§pacios   de   interacción   y   evaluación   cónj.unta   a   resultados,   própiciá`r   la   de
Com+unicacjóh efectiva para el acceso a la información pará el cumplimiento del derecho 'fundániéntal
a lá sal`ud é.n él maF+Óo de lá `Ley Estatutaria de Salud y éh armonía cóh la Política de Atehción lntegral
en Sal'ud -PAIS.

ÓBJETIVÓS ESPE¿]FICÓS:
-.:.   Fortaléée.r  la  ca'pacidad  instituciónal  para  garantizar el  derecho  a  la  participación  social .en

salud.
•:.   P`r`omove'f la  pa-rticipación social  en  salud  p'ara  impulsar y difundir la  cultura  de  la salu.d  y el

á.uto -cüidado en lós grup.ÓS dé interés de la. ESE, así .como propiciar la defensa del derecho
a lá Salud` de la comuni'dad de in'fluencia y deteótar e intervenir temas cruciales para mejorar
lós nivél'es dé satistfa-cción.

•}`   Estáblecer las modal`idades de F'articipación en Salud que permitan la información, la cohsultá

¡:a,:nEe:aEciondelosciuda:anosysuimplicacioneneidesarroHoparaiatomadede#
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•:`    Socializar  á  l'os  usuarios  i'htérnos  y  externos  los  diferentes  mecanismos  de  participación

social en salud implementádos por la institución.

ART-ÍCULO  QU1-NTÓ,:  METÓDOLOGIA:  Adoptar para  la  Política  de  par{icipación Social  en Salu.d
en  '[á  ÉSÉ  Ho.sbital  San  R.afael  Nive.l  11,  basada  en  la  metodología  establecida  eh  el  docum-eht.o
téc`nióo de `la  Resolución 2063 del 9 de junio de 2Ó17 del  Ministerio de Salud y P.rotecci`ón Sócia'l.

ART`íCULÓ  Ó`U.lNTÓ:   ROLES  Y  .RESPONSABILIDADES  Los  roles  y  responsabilidades  en   la
Poli'tica  de  Participación  Socia'l  en  Salud  de  la  ESE  se  rigen  a  la  normatividad  vigente,  y  se
determinan de la siguiente manera\:

EJES ESTRATÉGICOS R.ESPONSABLES RESPONSABIL]DAD FRENi-E A LOS EJÉS.

FORTALÉC]M]ENTOlNSTITueloNAL  rtt

Líder de atehción alusuarioSIAU+

•     Definir    los    programas    de    formación    y
capacitación   al   personal   del   sector  sálud

para  la  generación  de  capacidades  para  el
derecho a la `páriicipación  sociál,  así coñio,
herramien{as    pedagógicas,    didáctica.s    y
tecnológicas que permitan la intervención de
Ia comunidad en el sector.

•      lncorporar   el    enfoque    diferencial    en    el

desárrollo  de  los  espacios  de  Pariicip'acióh
en  sa[ud  en  la  definición  'e  implemen`tación
rd.e los pfog-ramas del sector sa[lJd.

Asesór de
•      Rea[iza^r gestiones  interinstitucionaiés  para

la     formaóión      de      la      comunidad      en
`   P]anéaéión

planeación,     presupuestación     y     co'nt-rol
social en salud.

ÉMPOD`ERAMIÉNl¿O DE LA
Lídér de

•      lmpulsar  y  p'ro.mocionar  las   iniciativas  de]

uso  y  apropiación  de  ]as  tecnologías  dé
informa'ción   y         comunicaciones   en   las

CI`UDADANÍA, Y LAS Órganizaciones sociale`s en salud.

0'RGANl`ZÁ6]ONES •Comuniéa`cion'es y •     Fo`rtalecer lás  estrategias  de  inforhiación  y
•SÓCIALES 'ÉN SALUD Lídéf de Sis-temas comunicación  incluido  el  acce§o a  m.edios,

boletine-s, periódicos que posibilite espacios
a    lás    o`rganizáciones    pa'ra    im'pulsar    y
visibi]izar sus prócesos participati.vo`s.

IIVIPULSO A LA CULTURADELA'SA`LUD

Subdirec'tor Científico

•     Diseñar una  estrategia  de  com.unicación  e
info'rmación       para       la       prómoción       y
socialización  de  una  cultura  de  bie'nestar y
salud con perspectiva comunitaria.

Líderes de Baja
•     Conformar   y/o   consolidar   mecanismos   'y

espacios 'para que la  ciudadanía  participé y

í  Co.mp]ejidad s'e aprop'ie de ]Ós pr.ogramas de Promocióh y.

Prevéhción.
•Ñ!l

'
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CONTROL S"ÓCIAL ENSALUD

Líder de ate-nción alu`suaFióS]AU

•.      lmpulsá'r     proc.esos     dé     capa.citációh     y
formación       para       él       desarrollo       de
capacidades ciudadanas en los espa`cios d'e
cón{ról      socia]      en      salud      en      temas
re'lacionados con la gestión públicá.

Líder deComunicaciones yLíderdeSistem`as
•     Mejorarel acceso a la información porparte

de la  ciudadanía  a través de amp`liación  de
canales  de  comunicación  por  parte  de  las
instituciones.

Ásesor de P[aneación

•      lmpl'ementar los  mecánismos  que  permitan
fortalecer  lá  participación  ciuda`dana  én  el
ánálisis    de    információn    para`    que    e'S'ta
contribuya  a  que  las  autoridades  hagan  un
manejo    transparente    de    los    asuntos    y
recurs'os públicos.

•     Definir   e   implementa.r   una   estrategia   de
formación dirigida a  los funcionarios  para  el
fortalecimiento    y    promoción    del    control
s`ocial en las lnstitucion\es del sector sa[ud.

GEST]Ó'N Y GARANTÍA ENSALUDCÓN

AS\esor de P]aneación
•     Fortalecer      los       escenarios       para       la

PARTICTPÁCIÓN EN ELPROCÉSObEb'EC[SIÓN Participación en la decisión.

PARAGRAFO tl  LlbÉR DE LA PÓLIT[CA:  Fun9irá  como líder y responsable de [a socializaóión,
implemehtáción, eváluación y publicáción de la Po]ítica de Participación Social en SaLud`, la líder de
Atencíó-h. al  Úsúárió  de  la  ESÉ .y  e[  seguimiento  de  la`s  funcióries  de  este  estará  en  cabeza  del
subdirector` científico de 'Ia ES`E.            :

=

ARTÍCULO S'EXTÓ:  lMPLEMENTACION  DE LA POLÍT]CA:  Esta Sé realízará Por médio dé[ ±!an
lnstitu-ciona[ de.ParticiDación Soóial en Salud v Rendición de Cuentas de la ÉS.E que se`fomulara

y Se  r`ealizára s'e'guirn.re`ntó á s.u ejecución  anualmente y las  Éstrateaias de  ParticiDación  eh  Salu'd
que SO`n:

`¢.   Acóth.pañamjento:    Espácio   de   diálogo   éntre   Usuarios   y   la   ESE   (herr'amiehtas   de

páfticip'áción en páginá wéb, redes sociales y encuestas permaTientes, AJianza de Usuário's).
t:.   Escu-chá:  Géstión  de solu`ciones conjuntas que  beneficien a toda la comunidad  h'ospjtalaria

(héftamié`ntas  de  párticipación  a  trav.és  de  gestión  de  PQR,  Oficina  de  SIAU,  Alianzá  de
Usua`rios y r`endición de cuén`tas).

'j:.   Co.mü.nicacíón PermarTente: Para Tetrc)alimen{ara lo§ grupos de interés sobre la`s decisiones

que los invólücran (pariicipaéión en la AJianza de usuarios, atención permanente por parte del
péFsoh`al'.del SIAU, gestióh de .P'QR, rendición de cuéntas).

ARTÍCULO SEPTIMÓ -MÓNITOREO Y-EVALUAC[ON:  La monitorízación  para dar cumplimiento

::jnei:v::':ti:b::crL:::Z:reas:ep::t|:mperi°dlffideacuerdoaloslndlffidoresdeiseguimiento#
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``  .,' +t'NOMBRÉbÉL  rND]CADÓR1

TIPO DE`]NDICADOR
FÓRMULA PERIODICIDAD

Porcentaje de é`umplimiento de Cumplimiento Número de ácciones én ejecución Trimestrál
Política PSCS en el periodo/ número de áccionesprogramadasenelperiodo*100

Porcentaje      dé      I\i'neas      de Óumplimiento Númeró de mécanismos utilizados Trimes'trál
Participación  cori   intervención en el pe`riódo/númer-o de
a`ctiva é`n la cómunidad. mecanismos de participación*100

ART`ÍÓULÓ`  OCTAV-O:  -blvuLGACI.óN:  Polít-ica  de  participación  Social  en  Salud  se  div.ulgará  a
través   de   los   medios   masivo.§   de   comunicación   (correos   electrónicos,   página  web),   charlas
informativas,  `asi' Óomo  al  ihterior de  cáda  proceso  por parte  de  su  líder,  y será  publicada  en  las
diferentes áre.as de la ins`titución-.

ARTl'CÜLO NOVENO: VIGENCIA Lá presente resolución rige á partir de la fecha de su expedición

y deroga cualquieT documento que versen sobre la misma materia y/o le sea contraria.

i'

NOTIFIÓU.ÉS`E i PUBL[QUESE Y    Ó  U M P L A S É:

1

Dáda éh Sán Jua`n del CésaT-La Guajira, a los £Q_ di'as del mes de   Junio    de 2`Ó24. .

Proye,ctó: Andreíhá lria.ríe. A.seso+ra de control inte`rno.
Marth`a B.rito. Profesiohal universitario de SIAU

Révisó Aspeétos Té'énicóas: Aura lsabel Órozco Vega -Asesora Externa de la ESE. #r
Revísó Á'épeótos Jur`i'dicos:  Ros.sana 'Mejía L Prof¿  Univérsitari'o Área J\urídica


